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Tegucigalpa MDC., 26 de septiembre, 2025 

Señores 
Pleno de Magistrados 
Tribunal Superior de Cuentas (TSC) 
Su Despacho 

Distinguidos Magistrados: 

Oficio Presidencia No. 1977 /TSC/2025 

Tengo el honor de dirigirme a usted, para renútirle el Informe de Evaluación a la Rendición de 

Cuentas de la Ejecución del Gasto RC-Nº82-2025-DVGP-TSC, que forma parte del Informe 

de Rendición de la Cuenta General del Estado, correspondiente al ejercicio fiscal 2024, por el 

peciodo del 1 de enero al 31 de diciembre de 2024, el cual fue aprobado por el Pleno de 

Magistrados del Tribunal Superior de Cuentas y notificado al Congreso Nacional el 31 de julio 

de 2025. 

La evaluación se realizó con base en las facultades conferidas en los Artículos 205 numeral 38 y 

222 de la Constitución de la República; 3, 4, y 5 reformado (numeral 6); 32 reformado; 42 

numeral 2, y 45 reformado (numerales 1, 2, 5 y 11) de la Ley Orgánica del Tribunal Superior de 

Cuentas. Asimismo, en cumplimiento del Plan Operativo Anual 2025 del Departamento de 

Verificación de la Gestión Presupuestaria, dependiente de la Gerencia de Verificación y Análisis. 

Este Informe contiene opiniones, comentarios y conclusiones sobre la gestión de la institución 

a su cargo. 

Sin otro particular me suscribo de usted 

.Atentamente, 

El Dcparmrnento <le Verificaciém <le 

© W\-VW.-1 SC.GO!~.H N e F-MAIL: T'>C(<íYfSC.GOIU-lN 000 TSCIIONDURAS 

Pá g·na 1 11 
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CAPÍTULO! 

INFORMACIÓN INTRODUCTORIA 

A. MOTIVOS DE LA EVALUACIÓN 

La evaluación se realizó con base en las facultades conferidas en los Artículos 205 numeral 39 y 
222 de la Constitución de la República; 3, 4, y 5 reformado (numeral 6); 32 reformado; 42 
muneral 2, y 45 reformado (numerales 1, 2, 5 y 11) de la Ley Orgánica del Tribunal Superior de 

Cuentas, y en cumplimiento del Plan Operativo Anual 2025 del Departamento de Verificación 

de la Gestión Presupuestaria, dependiente de la Gerencia de Verificación y Análisis. 

B. OBJETIVOS DE LA EVALUACIÓN 

Objetivo General: 

1. Evaluar los resultados del Plan Operativo Anual y del Presupuesto de Egresos del Tribunal 
Superior de Cuentas (TSC) en términos de eficacia y eficiencia de la gestión del Sector 

Publico en el ejercicio fiscal 2024. 

Objetivos Específicos: 

l. Verificar el efectivo cumplimiento de los resultados físicos reportados en el Plan Operativo 
Anual 2024, a fin de determinar su grado de ejecución. 

2. Identificar la incmporación de la Perspectiva de Género, como parte de la formulación de 

la planificación y presupuesto 2024. 

3. Revisar los resultados tendientes a promover la sostenibilidad ambiental y la adaptación al 
cambio climático. 

4. Establecer el grado de ejecución del Presupuesto de Egresos 2024 reportado. 

C. ALCANCE DE LA EVALUACIÓN 

El alcance de la evaluación de la Rendición de Cuentas de la Ejecución del Gasto del Tribunal 

Superior de Cuentas, es sobre el periodo fiscal 2024, y persigue evidenciar el cumplimiento de la 

Planificación Operativa Anual, en términos de los produdos finales entregados a los 

beneficiarios/usuarios externos; así como identificar la ejecución total del presupuesto, con base 

a la disponibilidad real del recursos con la que contó la institución durante el periodo revisado, 

así como, el cumplimiento del gasto conforme al Plan Anual de Compras y Contrataciones 

(PACC). 
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D. METODOLOGÍA. 

La evaluación de la Rendición de Cuentas de la Ejecución del Gasto 2024 del Tribunal Superior 

de Cuentas (TSC), se practicó con fa información proporcionada por esta Institución, en 
respuesta oficios de solicitud realizados, requi.ciendo los reportes internos de formulación y 

ejecución la planificación institucional (con base a los lineamentos vigentes establecidos por la 
Secretada de planificación Estratégica) y los reportes presupuestarios del Sistema de 
Administración Financiera Integrada (SIAFI) que muestra los datos oficiales. Así mismo 

mediante visitas, reuniones de trabajo y entrevistas con el personal involucrado en las áreas de 

planificación, presupuesto y contabilidad, se verificó (en forma total) la existencia de los medios 

de verificación, que sustentan los resultados físico-financieros reportados. Finalmente se 

aplicaron diversos parámetros que, con base a las evidencias, permitieron el establecimiento del 
grado de ejecución del POA y del Presupuesto. 
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1 MARCOLEGAL 

----
CAPÍTULO II 

DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS 

00C 006 

El Congreso Nacional mediante el Decreto Legislativo Nº 10-2002-E, crea el Tribunal Superior 
de Cuentas (TSC), como el Ente rector del sistema de control de los recursos públicos. En el 
cumplimiento de su función, el Tribunal debe realizar el control financiero, de gestión y 
resultados, el de probidad y ética pública, así como el control de los bienes del Estado; la acción 
fiscalizadora es a posteriori y se efectuará a cualquier órgano especial o ente público o privado, 
que reciba o administre recursos públicos de fuentes internas o externas. 

2 EJECUCIÓN DEL PLAN OPERATIVO ANUAL 

El Plan Operativo Anual del TSC correspondiente al ejercicio fiscal 2024, se fonnuló con base 
a la metodología de la Matriz de Consistencia de Resultado Cadena de Valor Público, la cual fue 
aprobada por la Secretaría ele Planificación Estratégica, donde se evidenció lo siguiente: 

• La "misión" Fiscalizar de manera efectiva, oportuna y preventiva los fondos, bienes y recursos 
del Estado, fomentando una gestión pública honesta y transparente orientada a brindar 
mejores servicios para la sociedad. 

• La orientación de su único objetivo estratégico es mejorar la administración pública para 
garantizar una gestión más eficiente, íntegra y trasparente. 

• La planificación institucional se presentó alineada con los principales instrumentos de nación, 
de la forma siguiente: 

o Con la Visión de País, en el Oije.tivo Nº 4: "Un EstadíJ moderno, transparente, mpo11sab!e, 

~ficiente y competitivo", Meta 4.5: 'Situar a Honduras en el tramo 90-100 de la escala percentil 
del Índice de control de la corrupción del Banco Mundial''. 

o Con el Plan Estratégico de Gobierno (PEG) 2022-2026, en el Objetivo 19: "Rcco11str11ir 
la institmio11aiidad para promover fa transptJ'rencia y la lucha contra la co1n1pdó11 ptí.blica y privada" 

Eje Estratégico No. 19 "Transparencia y lucha contra la corrupción"; Resultado 19.4 
"Organizados y fomentados mecanismos de participación ciudadana". 

o Con la Agenda 2030 de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), ODS 16 
"Promover sotiedc1dcs pactficas e inclusivas para el demrrolfo sostmible, faálitar ef acceso a la j11sticia 

para todosy construir a todos los 11iveles i11Stitmio11es ~ficaces e incl11sivas qJ1e 1i11da11 c11e11tas':· la Meta 
16.6 'Crear instituciones eficaces y transparentes que rindan cuentas" 
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-~º" I>' • La estructura del POA se estableció mediante un único programa institucional, de donde se ~As e-

desprenden seis (6) productos finales representados por la función de fiscalización 
para garantizar la transparencia en la adtninistración de los Recursos Públicos; lo g1.1e 

se evidenció que ésm formulación muestra coherencia con la totalidad de las atribuciones de 

su Marco Legal. 

A continuación, se presenta la ejecución del Plan Operativo Anual de la gestión 2024, con base 
en la producción física final, por programa institucional. 

EVALUACIÓN DEL PLAN OPERATIVO ANUAL, PERÍODO FISCAL 2024 

TRIBUNAL SUPERIOR DE CUENTAS 

Programa Institucional 
Cantidad de Productos % Ejecución de los 
Finales pór Programa Pwductos Finales 

Control y Manejo de los Recursos para Garantizar la 
6 100% 

Probidad de la Gestión Pública 

Promedio General de Ejecución 100% 
Fuente: Elabomci6n p1'opin con 1:c;:portc~ del Dtp:l.rtamcnto de Planificadon t.lc lnformacion Gerencial del TSC. 

Con relación a los resultados físicos reportados, el programa alcanzo una ejecución promedio 

del 100%, sobre este particular se detalla lo siguiente: 

EL PROGRAMA DE CONTROL Y MANEJO DE LOS RECURSOS PARA 
GARANTIZAR LA PROBIDAD DE LA GESTIÓN PÚBLICA, está orientado a coordinar 

y ejecutar de forma concurrente y a posteriori, el control financiero, de gestión y resultados, de 

probidad y ética pública, así como el control de los bienes del Estado; llevados a cabo por las 
diferentes unidades técnicas. Los resultados de sus 6 productos finales fueron: 

1. 117 Informes notificados derivados de Auditorías, Fiscalización y Denuncias. 

A continuación, el detalle por Gerencia: 

o 71 Informes de Fiscalización de la Gerencia de Verificación y Análisis: 
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'No. N otificación 
Numero iJ t. ln(orrut. 

l '>/L 1/1()2..1 001.20z.i-o, ·n:-,.;o.1NJL11'hMI' 

ll/11/:?()2-I KC-No,;l6+202-1--Dl·l ~P-INPRH~I:\ 
8 l;\/11/20:?•1 RC-No.3+10'.?-l,DHH•.1N l.l()I' 

9 B il l / 20?-1 RG-No,.\2-20:.H-DFEP-fü\~I IPRO \'I 

11 1.;/ 11 /2<).?4 llC8o,20-20:?4-0FEP-SE~:\S:\ 

12 

13 
14 13/ 11 / 202,1 1 iu::.No.58-202.i.01--EP-llCI l 

lS 

16 
17 13/ 11/2024 llC-No.05-lOZ.U)FHP-DICT:\ 

18 l.l/ 11 / 20"-4 RC-:-Jo,GG-:!024-0l·UP-SAG 

21 1---li 11 /2024 RC-No.TI-3Y.?4-DFEP-Srr 

23 1·1/ 11 / 202.t ltC,N(,~ 2':)?-1-0FEP-SEl) I I 

26 1.1/ 11 /2024 ltC-No.16,~2-1,0FEP-PGll 
27 1-1/1 1/2024 ltC-No "l-3>?-1-DFEP-CO~ SC<:OOP 

30 l•I/ 11 /:!t)~ RC-No.S-202--1-DFEP-S:\Nr\A 

31 l•l/11/202-1 RC•No.07-3)2·1-DFEP,C.fllí 
32 l•l/ll/.:?OU RC-No 31-202.t-OFEP-EOt:C:Rr.t)ITO 

33 l,1/ 11/?024 RC•No..tl-20.?.J.IJHW-I-IONDU(:Olt 
34 14/1 1/lO?-I RC-No . .}7-.?024-DH•:t,•CNAI 1 

39 J5/ JJ/W2•1 RC-S o.6~·-102·1· DFf:P..MI' 
40 15/11/202-1 RC-~o.7.J.-202-1-0FE P-COPECO 

42 19/ 11 /202,I R(;.'.\1(i.:i5-2o?.a.OFF.J).:,;n1)UC 

43 I?/ 11/ 2024 Rc:.:--.•o .. H ·202.f-D l~ Jt.P.•\NI 

46 19/ 11/ 201-1 JlC-~'u.70.10'-4~0FtW. IIONDl..,.11•:I. 

ag '!1>/ l l /20:u RC,Nu.$5--2024-0FIW-u..:1: 
SO 11.)/ 11 /202-1 RC-~o.18-20l-l-DFIW-HE 

S4 'ZIJ/ 11/2004 RC->-io.-15-2024-DFEP•CNE 
SS 21/ 11 /:?024 RC-N..-,1.~2'.lU-DFEl'-SDF. 

S6 ZI/ 11/ 202-1 RC8o.l0-!02+ 0FEl1•1NE 

S? ~1/ 11/ 202-1 RC,:-,.¡<t. l0,1ú2.!,DFEll,C()NVl\'11,:.i,.:OA 

58 2 1/1 1/lOU llC-N(l.76-202-1--DFIW,:\:\I l 

59 21/1 1/2.()U llt.:-~o.19•202-I--DFL::P-~E.DENA 
60 ! 1/ 11/ 102~ ltC-:-J(l.i 9•?0?•1---l'>FEl'-$1iOE.'K>I, 
61 :?l/t l /20"...-I RC, :,../,,,8.l. 2()1.~-DFEP-.SE.NPRU:--!DI!'. 

62 :?1/1 1/2024 RC•N(l.8(,.2()?4-DFIW-$E.CiOR 

63 21/1 1/2024 RC..:--io.o9.?02.t..DFEP,E.~P 

66 21/1 1/200.•I ltC,'.'loh:!,1'1):?.1, DFr•:r•.$API' 

67 !1/11/102.\ ltC-No.!l.1t)!,1. DFl! l-..$fi'l1Jlt 
68 21/11/202-1 1lC-.NoA).2Q:?-i-DFE.1'-llrr 
69 21/11/202,1 !tC~No.,18,102,l, Df.'L:'..t•. 1NM 
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12 Informes de Auditoda elaborados por la Gerencia de .Auditoría Sectorial 
G obernabilidad e Inclusión Social, Prevención y Seguridad Nacional v Cooperación 
Internacio11al (GASGIPSCI): 

t-11 -202-1-S(i -l'SC 

30/ ·1 /2024 03-2tJ2•1- 0:\POl •UID·GF.Si\ 1.U D •50IJt' 
l 'J/ H/ 202.J OU4-11):2:3.L)(,$0,C0NAOl,J-1-0 26>-202-1-SC-TSC 

12 19/1 1/202-1 01.ll-202·1·DD1SP-FHJ.l\l\'·.1\ 

o 1 O Informes de Auditoría, elaborados por la Gerencia del Sector Municipal: 

. ' • ' . • ' • . ... J. • 

No. 
P~cba de 

N úmero de lnfonnc N úmc:f'o de O ricio M uJJíc.ipaU(IQdcs 
Nndficoción 

1 23/1/ 2024 Q07-2'>18-DA~l,Cf'l'M -AM-ll 14-2024-SG.'!SC Munteinnhdad de La Lima dmartnmcnto de- Cortes 
2 ""/ 1/2024 1Xl7,2018- DJ\~I-Cf'T~l-:IM-:\ 13-202-l-SG-TS<: Munic.ipnlidad de Ln. l ,ima, dco:immc.mo de Corres 

3 2,'\/ 1/2112-1 (l(¡;,,201;,,oMI-Cr-J'M,J\M-ll 12.:w2~-sc;.·rsc MunicinaJ.ch d de S2tlt:l Rns.1; ele Conan, J t...'1l:ltt:tm c1un de Co11-nn 
4 22/ 1/ 2>)24 >llí5-2015-Dlll\1-CFfM-:l~l-rl 11-202-1-sc:1,c Municin:i.lx.i:ld Je Sao1:, Ros.1 t.k Con111, dcs>;lft:\mcn10 Je Conan 
5 ??/2/2024 (152-2015- Dt\M-CFl'M-AM •i\ -1&,:?024-SG ."l'SC f\fonicin:alid:id de. S~n Marrott- <lé Colon. dcn.irtámen.10 de Chnlutcc:i 
<, 7/2/2cr1.➔ O:U,-21lt7-DMI-CFl'M -1\M,1\ 178-2021-SG-TSC Í\fonicin:iJiJ:u.l de S.1n 1\n1onio de r-101'('$, dl"Oart:im<.•nl.lJ de El P¡u~OO 
7 20/2/ 21)2-1 <)),;.2,¡19.f)MI-CFll\f. ,\ M-1\ 37.202,1,SC -TSC Mvnicrn11liJ!ld de 11,m,cnt:1, dcn:arl-:'lln l'nt◊ <le Cortc:C 
8 21 /3/ 2024 t-.01-21lt 5- DAM-CfT~l -1\M-1\ 59,:?t12+SG -T$C MunccfOnlid:.d de l\tcno 1..c:inni.ra. dc.oatt.1mcnto de t'l':'ICC\~ :\ dios 
9 24/6/2024 t)).;.2n17-DJ\M-Cf·T~I-M f. ,I 21J<.1,2ll24.SG,TSC MunicrD-:i.liJ:td de O ,noa. J co:ir1:1.inc1110 de CotrC:-
11) 9/ 7/2024 090-2015-DAM-CFll\f .M I, A 2(18-2,124,SG,TSC rvfunicin:i.liJad de Gu:1,~.1.oc, dei):tmm cmo de O b.ncho 

o 8 Informes de Denuncia de la Gerencia de Participación Ciudadana: 

. ' • 
No. 

Notificación 
Número de Tnforme NUmcro de Oficio 

1 29/8/2024 06-2024-GVS,D/\D 279-2024-SG-TSC 

2 19/~/21)24 0 1-2024-GVS-DJ\D-ENELé 2<,<>-2024-SG-TSC 

3 l;/9/2024 04-2024-GVS-DJ\D 289-2024-:\G-TSC 
4 19/ L 1 / 2(124 05-2024-G VS-DJ\D 470-2024-SG-'ISC 

s 19/11 /2024 0 1-2024-0PC-DCSD 478-2024-SG-TSC Di:n.'Cciún <le b Po1icí:t Nn 

6 19/ 11 / 20"..A 02-2024-Dl'C-DCSD 469-2024-SG -TSC 

7 19/ 1 I /2024 03-2024-GVS-D,ID 476,2024-SG-TSC 

8 2 1/11/2024 08-2024-GVS-üJ\D 48 1-2024-SG:J'.'iC 

o 6 Infonnes de Auditoría elaborados por la Unidades de Auditoria Interna (UAI) de las 
instih1ciones, que son remitidos al Tribunal: 
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No. 
l'oclm do 

NOlificnción 
1 18/1/ 21)24 

2 
13/3/202-1 

?.8/5/'!J I2-I 

4 
28/8/2Ll24 

5 
18/9/21124 

6 2 1/ 11 /:11124 

.. 
Número d1: l nformc 

1~11-201;.IJ,I I-M IC-,1 

ilB-'.11l22-IJ,11-INl'Rc.U N ¡\H. 1\ 

111l3-2016-Utll-l'.l •II 

oo;. 21116-U 111-íNJUPC~n• 

(K)J.202'.!-Llill-l'J-II 

1;.201S.,\I-UN1\I I 

. . . 
Número de O fic-ic, rnst.itución 

117-2'124.SG-'1'.<;C Munic' 

78
.
2

(1:?4-SG-TS.C lnsntutn de Prc,·Lqr)n Socml Oc Lot- Empk:~dos dt la Urnn~rsklad Nac1on:II Autónoma de 
Hond,11,s ONPREUN1II Q. 

l'o<l1:r Jm.ltctal Je I fouduras "n.1bmit <le combus.iibfo·, hor.asc!l:fr:1.S y nA1icoi. cjc<.'tlh\do:- por 

¡ g4.2Q2.i.sG, TSC lo:ii. ju<:cc.:s Je lctms con compc1c11cia 1ct'lito1i:\I 1'1il.ci<>,td, pen;o,ul au:<tlr.lr y <>tro~ 
(,.'1TI IL-:i.tlos". 

27
R.

2
0l4--SG.'J'SC 111."tltuto N:,ciorca.l Je Jubibc1uncs y J>crn,1011ci. de lo$ Emplc:ulos y Funcklmno~ del Poder 

Ejccut1\·o IN IUPE~IP). 

:;i)J-:201+SG:rsc..: 1\ dmi.i~mción Rcs;k>n.'11 del l'otler Jud1dtl en Toco:i, Dcp1ub\n1cnto <le Cnk>n (Mm1.,.1cñ:1 
Publico. 

-180-202.4-SG-TSC Umn·rs,chd Nacmn:tl Autúnoma de l lontlurns NAI 1 . 

o 6 Informes de auditoría elaborados por la Gerencia de Proyectos: 

No. 

1 
2 

3 

4 

5 

6 

Fccba de 
Noti ficación 

19/8/2024 
19/8/2024 

19/8/2024 
19/8/2024 
20/9/2024 

18/9/2024 

Número de Informe Número de Oficio Institución 

03-2024-DSP-Dt\P 261-2024-SG-TSC lnstin,ro Nacional de Formación Profcsioml 

06-2023-DSP-D,\P 258-2024-SG-TSC Curte Su nema de luscici" 

02-2024-DSP-DAP 
Comisión Nacional del D~1>ortc, Educación Física )' Recreación 

262-2024-SG-TSC CONDEPOR 

01-2024-DSP-D,\P 263-2024-SG-TSC ·tuto r lo ntlurcño de Sc..-g-uri<laJ Sodal 

05-2023-DSP-DAP 259-2024-SG • TSC ivcr~iJad Nacional de Cicncr.,~ Fore.i,:t.\ 
Licimciún PubLic:, Nacio11al No. 01-2021 del Proy~'<:ICJ Denominado 

04-2024-DEP-GSP 302-2024-SG-T!iC "Construcción del l•:Jificio Judicral de la Ciudad de Gracios, 

Fuente: Ebboctciún pmpiaa,n rq,om,-:;: dd D<..-pat1an,c..'IHO de Planlfic1ciOn ln:-ritucional d el TSC 

o Un Informe de Auditmía elaborado por la Gerencia de Auditoría Sectorial de Desarrollo. 
Regularidad Económica. Infraestructura Productiva. Recursos Naturales y Ambiente 
(GASEIPRA): 

• Informe de Auditoría No. 001-2024-DIPI-BANASUPRO-B, notificado el 29 de 

noviembre del 2024 mediante oficio No. 498-2024-SG-TSC a la Suplidora Nacional 

de Productos Básicos (BANJ\SUPRO). Este informe contiene indicios de 

responsabilidad penal por lo que fue enviado al :tvlinisterio Público. 

o Un Informe de Auditoria elaborado por la Gerencia de Auditorias Especiales: 

• Informe de Auditoría No. 004-2018-DAFD-GAE-G, notificado el 29 de noviembre 

del 2024 mediante oficio N o. 504-2024-SG-TSC a la Fundación "Una ReJpmsta para 
Andar"; Este informe contiene indicios de responsabilidad penal por lo que fue enviado 

al ministerio público. 

o Un Informe de Investigación Especial elaborado por la G erencia de Coordinación 
General: 
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• Informe de Investigación Especial No. 03-2024-RN, notificado el 21 de 0
'-'ouRAS <:. ·.,.· 

noviembre del 2024 mediante oficio No. 471-2024-SG-TSC a la Administración 
Nacional de Servicio Civil. 

o Un Info11ne de Investigación Especial elaborado por la Gerencia de Probidad y Ética: 

• Informe de Auditoría Coordinada "Violencia de Género" No. 002-2023-DEP­
DPE. notificado el 13 de diciembre del 2023 mediante Oficio 534-2023-SG-TSC, a 
la Secretaría de Estado en el Despacho de Asuntos de la Mujer (SEMUJER). 

Cabe mencionar que este resultado se presentó como un producto individual, no 
obstante, para efectos del presente informe se presenta como parte de producto final 
forma parte de I11famte.r notificados. 

Este rcm/tado jite ver{jicado e11 Jimna documental, mediante el listado de los oficios de 11otijicctción a los 
Sl(jelos pasivoJ~ proporcionado por el Departamento de Pla11:ijicación lnstit11cional,y la co11statació11 de los 
mismos en la págj,na iveb de este T1ibunaL 

2. Se presentaron ante el Congresos Nacional, cuatro (4) Informes de Control de 
Fiscalización sobre la Gestión del Sector Público 2023, siendo los siguientes: 

o Resumen Ejecutivo sobre la Rendición de Cuentas del Sector Público, Periodo 
2023, elaborado por la Gerencia de Verificación y Análisis, notificado el 31 de octubre 
del 2024 mediante Oficio No. 356-2024-SG-TSC. 

o Un Informe Consolidado de resultados (Ingresos-Gastos-Deuda) de la Rendición 
de Cuentas del Sector Público, Periodo 2023, elaborado por la Gerencia de 
Verificación y Análisis, notificado el 31 de octubre del 2024 mediante Oficio No. 358-
2024-SG-TSC. 

o Resumen Ejecutivo de la Rendición de Cuentas y Confiabilidad del Control de 
las Unidades de Auditorías Intemas del Sector Municipal, Periodo 2023, elaborado 
por ht Gerencia de Municipalidades, notificado el 31 de octubre del 2024 mediante Oficio 
No. 357-2024-SG-TSC. 

o Un Informe Consolidado de resultados de la Rendición de Cuentas y 
Confiabilidad del Control de las Unidades de Auditorías Internas del Sector 
Municipal, Período 2023, elaborado por la Gerencia del Sector Municipal, notificado 
el 31 de octubre del 2024 mediante Oficio No. 359-2024-SG-TSC. 

Este res11!tado fue verificado c11 jórma documental, mediante el listado de los oficios de notijicadón a los s1r;etos 
pasivos, proponio11ado por el Departamento de Pla11ijicació11 I12stit11cio11al,y kr co11stalació11 de los mismos 
e11 la página JJJeb de este Tribunal 
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3. Se supervisaron 96 Comités de Probidad y Ética con Enfoque de Género, Derechos 

Humanos, que han sido creados y reconformados en las siguientes instituciones públicas: 

o En Secretarías de Estado: Educación; Seguridad; Finanzas; Cultura, Artes y los 

Patrimonios de los Pueblos; Derechos Humanos; Planificación Estratégica; Relaciones 

Exteriores y Cooperación Internacional. 

o En Alcaldías Municipales: La E speranza, Intibucá; San Marcos de Colón, Choluteca; las 

Lajas, Comayagua; Pimienta, Cortés; San Jerónimo, Comayagua; Alauca, el Paraíso; 

Omoa, Cortés; el Po1venir, Francisco Morazán; Cucuyagua, Copán; Danli, el Paraíso; 
Marcovja, Choluteca; San Lorenzo, Valle; Cantarranas, Francisco Morazán; San Ignacio, 

Francisco Motazán; Villanueva, Cortés; San Francisco de Yojoa, Cortés; Sabanagrandc, 

Francisco Morazán; Lamaní, Comayagua; Villa de San Antonio, Comayagua; Yuscarán, 

El Paraíso; Santa Ana de Yusguare, Choluteca; Campamento, O lancho; Catacamas, 

Olancho; Dulce Nombre de Culmi, Olancho; Langue, Valle; y Alcaldía l\!Iunicipal de 

Quimistán, Santa Bárbara. 

o En 12 Institutos de Estado: Antropología e Historia; Acceso a la Información Pública; 

Jubilaciones y Pensiones de los Empleados Públicos; Nacional Penitenciario; Seguridad 

Social; Transporte Terrestre; Formación Profesional; Técnico Penitenciario; Geología y 

Minas; Técnico Policial de Comayagua; Nacional Agrario y el Instituto Nacional de 
Previsión Militar. 

o E n 6 Comisiones de Estado: Desarrollo de la Educación Alternativa No Formal; Contra 

la Explotación Sexual, Comercial y trata de Personas; Deportes, Educación Física y 
Recreación; Prevención Contra la Tortura, Tratos Cnieles, Inhumanos o Degradantes; 

de Vivienda y Asentamientos Humanos; y la Comisión Nacional de Telecotmu1Ícaciones. 

o E n 6 Empresas del E stado: Suplidora Nacional de Productos; Banco Central de 

Honduras (4 sucursales); de Artes Gráficas y Servicio Nacional de Acueducto y 
Alcantarillado; Banco Nacional de Desarrollo Agrícola; Correo Nacional de Honduras 

o En Universidades y Centros del Estado: Universidad de Defensa de Honduras; 

Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán; Centro U11iversitario Regional del 
Litoral Atlántico; Centro Nacional de Educación para el Trabajo y Colegio de Defensa 

Nacional. 

o Otros: Dirección General de Desarrollo Profesional; Zona Libre Turística; Programa 

Nacional Rehabilitación Reinserción Social; Tribunal de Justicia Electoral; 

Administración Aduanera de Honduras; Dirección de Ciencia y Tecnología 

Agrnpecuaria; Sistema Nacional de E mergencia Nueve, Uno, Uno (911); Unidad de 

Financiamiento Transparencia y Fiscalización a partidos politicos y Candidatos; Red 
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Solidaria; Hospital General de Atlántida; Ente Regubdor de los Servicios de Agua 

Potable y Saneamiento; Región Sanitaria Metropolitana Distrito Central; Región Sanitaria 
Departamental de Francisco Motazán; Hospital General Atlántida; Servicio de 
Admiiústración de Rentas (SAR); Academia Nacional de Policía; Dixección 
Departamental de Educación F.M.; Servicio Nacional de Emprendimiento y de 
Peque11.os Negocios (SENPRENDE) y Unidad Municipal de Agua Potable y 
Saneamiento (UM1\PS). 

Este res11/tado jite vertficado e11 Jorma documental, mediante el listcldo de comités vigentes 1mevos y 
reco11for171adoJ~ proporr:iollado por el Departamento de Pfanefficación fostitmio11al, y fa constatación de los 
mi.rmos por la Gm:nda de Probidad y Ética. 

4. Se realizó un Programa "Rescatando Valores'' orientado al desarrollo para los niños 
y 11.iñas de las escuelas de educación básica del Municipio del Distrito Central, (Se 
fomenta y enseña sobre diferentes valores morales y éticos). 

Este res11/tado fire 11e1jjicado m Jor111a dommentc1/, mediante el reporte de orientación del programa Rescatando 
Valores; proponionado por el Departamento de Pla11ificatió11 I11stit11cio11al, .Y la constatación de los mfrmos 
por la Gerencia de Probidad y Ética. 

5. Se capacitaron a 12,574 Servidores Públicos en temas de probidad, ética y 
transparencia. 

En temas siguientes: 

o Participación Ciudadana Control Social y Denuncia Ciudadana. 
o Manual de Funcionamiento de Comités de Probidad y Ética Pública. 
o Ley de Contratación del Estado. 
o Tratamiento de Denuncias. 
o Roles y Responsabilidades. 
o Fortalecimiento de b Gestión Municipal. 
o Rendición de Cuentas Mu1úcipal. 
o Auditoría Interna Municipal. 

o Integridad como herramienta anticorrupción. 
o Uso del Buzón de Denuncias. 

Este res11/tado ;;,e verificado en forma doe1tmental digital, mediante el listado de capacitaáoJJ.es a la 
Ciudadcmia 2024, proponionado por el Departamento de Plcmijicación Instit11cio11a/. 
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INCORPORACIÓN DE LA PERSPECTIVA 
PLANIFICACIÓN Y PRESUPUESTO. 

DE 
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GÉNERO EN 

En las Disposiciones Generales del Presupuesto del Decreto Legislativo No. 62-2023 
(Presupuesto 2024), particularmente en los artículos 261, 262 y 263, se reswne que todas las 
instituciones del Estado deben de presentar ante la Secretaría de Asuntos de la Mujer 
(SEMUJER), un teporte presupuestario anual a través de las Unidades de Planificación y 
Evaluación de la Gestión (UPEG), sob1:e su asignación y ejecución presupuestaria con 

perspectiva de género, sirviendo como un mecanismo de monitoteo y evaluación de la gestión 
pública en materia de equidad de género. Con base en lo anterior se evidenció lo siguiente: 

El TSC cumplió con la normativa de repo.ttar trimestralmente su ejecución presupuestaria con 
perspectiva de género; en este caso representada por la ejecución de L349.7 miles, asignados para 
las siguientes actividades: 

o Confom1ación de la Comisión de Género y No Discriminación en el TSC / comunicada 
mediante la C~rtificación PA 03-2024-16 del 31 de julio del 2024, a SEMUJER. 

o Reuniones de trabajo de la Comisión de Género y No Discriminación en el TSC / 
comunicada mediante la Certificación PA 03-2024-16 del 31 de julio del 2024, a SEMUJER. 

o Participación del TSC en el Seminario Internacional de Género: La Igualdad de Géne.ro es 
una cuestión de Derechos Humanos. Comisión de Género Inclusión y No discriminación 

(CGID) de la OLACEFS/EFS de Argentina. 
o Participación en Webinario "Auditoría de la Implementación de los ODS: Introducción de 

marcos para auditar la coherencia de las políticas y no dejar a nadie atrás". EFS México CIC 
OCCEFS/IDI/UNDESA y ONU Mujeres. 

o Participación en la 2° edición del Programa de Intercambio "Mujeres en el Liderazgo". 
Auspiciado por Presidencia INTOSAI. 

o Evento internacional de buenas prácticas con la participación de la Auditora General de la 
Nación Argentina, Lic. Graciela de la Rosa, a cargo de la Presidencia de la CGID-OLACEFS 
y La Magistrada Presidenta del Tribunal Superior de Cuentas (TSC) Abog. Itzel Palacios 
Siwady, en conmemoración del 25 de noviembre "Día Internacional de la Eliminación de la 

Violencia Contra la Mujer''. 

RESULTADOS TENDIENTES A PROMOVER LA SOSTENIBILIDAD 
AMBIENTAL YLAADAPTACIÓN AL CAMBIO CLIMÁTICO. 

En las Disposiciones Generales del Presupuesto del Decreto Legislativo No. 62-2023 
(Presupuesto 2024), específicamente en los artículos 188, 189 y 311, se resume que las 
instituciones del Estado, según sus atribuciones, implementen programas y proyectos con 

enfoque integral, como respuesta a los efectos provocados por la pandemia del COVID-19 y 
cambios climáticos o fenómenos naturales etiquetando sus estructuras programáticas en el 

clasificador presupuestario de cambio climático; además para fines institucionales considerar 
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• Como parte de su rol de ente de control, el TSC realizó ejecuta Auditorías enfocado al sector 

"Bosque Ambiente y Biodiversidad", por medio de la Gerencia de Auditoría a los Sectores 

de Desarrollo, Regularidad Económica, Infraestructura Pi:oductiva, Recursos Naturales y 
Ambiente (GASEIPRA) y particularmente por el Departamento de Ambiental; se realizaron 
las siguientes acciones: 

o Conservación de bosque y otros ecosistemas (Establecimiento o mantenimiento de áreas 

protegidas). 

o Reforestación y regeneración forestal (Plantación de árboles, aJistencicr cr la regeneración Jórestal). 

o Promoción del manejo forestal sostenible (Desarrollo o revt'.Jión de planes de man~jo forestal,· 
capacitadón en el manejo forestal soste11ihle). 

o Promoción de la lucha contra incendios y plagas forestales bajo condiciones de cambio 

climático (Lucha contra el gorgo/o clescortezador del pino). 

o Gestión del impacto ambiental (Eva/11ació11y co11tnJI del in~pacto ambienta/y de la contaminación). 

o Gasto Transversal (Gastos admi11istrativos, "cuando estos soportan actitidades re!eva11te.r para 
cambio climático'') 

3 LIQUIDACIÓN PRESUPUESTARIA DE EGRESOS 

El presupuesto de egresos aprobado del Tribunal Superior de Cuentas (TSC), para la gestión 

2024 fue por L447.8 millones se presenta financiado por L402.0 millones del Tesoro Nacional 

(inclt!Je L41.6 mi//0111Jspara ser trc111sfttidos a la Sllperintendencia Alia11Zfl Ptíblit'o Piivada (SAPP) y L45.7 

millones de Recursos Propios provenientes de la proyección de cobro por la aplicación de 

reparos, multas y penas varias. Este presupuesto presento una disminución del 9% en relación 

al periodo 2023, en mayor valor en los grupos de Servicios No Personales, y las T.tansferenc.ias 
y Donaciones. 

Durante el pcdodo fiscal 2024, al presupuesto de egresos se le ampliaron sus disponibilidades 
por L91.9 millones: 

• L90.S millones para el Fondo de Trasparencia Municipal (FT1vf), 

• L900.4 miles Recursos Propios 

• L482.7 miles para la Superintendencia Alianza Público Privada (SAPP); 

Estos recursos se asignaron para ampliar los grupos del gasto de Se1vi.cios No Personales, 

Materiales y Suministros, y las Transferencias y Donaciones, para el fortalecimiento de b gestión 

institucional, quedando un presupuesto vigente de L539.7 millones. 

A continuación, se presenta la liquidación de egresos con:espondiente al período fiscal 2024: 
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Gmpo de Gasto 
Vigente 

¾ de Participación 
Devengado por Grupo de Gruao 

Sccvicio~ Pc.rsonalc:- 397,566,698.00 397,566 698.00 73.65% 100% 
3,948,772.00 91,461,279.00 91 ,461,279.00 "16.94% 100% 
3,438,773.00 7,361,849.00 7,361,849.00 1.36% 100% 

42,851,859.00 4 3,394;136.00 43,394,136.00 8.04% 100% 
T OTALES 447,806,102.00 539,783,962.00 539,783,962.00 100.00% 

Promedio General de Ej~>cución del Presupuesto de Egresos 100% 

Fuencc: nt:1bornciún propiau-m dato:: Je k>:. l'C['()rtcs. en d Sistc:mn <le Adminii:tmciclo Fí11:mcic.:r.1 lnt<.-g:t'Wa (SJJ\FI). 

Los resultados representan una coherencia al rol institucional y se concentraron en tres grupos: 

• En los Servicios Personales donde se registran los pagos de sueldos y salarios del personal 
técnico y adtni.nistrativo, contrato y las cuotas patronales a favor de INJUPEMP e IHSS. 

• En los Servicios No Personales utilizados para cubrir necesidades básicas que garantizan 
la operatividad de la institución como el pago servicios de contabilidad y auditorías (pago de 
auditores para la fiscalización del Sector Municipal), los pagos de alquileres y manteninuento 
de equipos y transporte, tracción y elevación, pagos de energía eléctrica, agua potable, 
telefonía móvil, pago de servicios comerciales y financieros, concentrados en el pago de 
prima y seguros y los pagos por conceptos de pasajes y vi.áticos. 

• En las Transferencias y Donaciones por disposición de la SEFIN los fondos asignados 
dentro del presupuesto del TSC corresponden al presupuesto de la SAPP (L42.1 millones), 
por lo cual dicha institución es la responsable de su ejecución y liquidación. 

RESULTADOS DE LA EJECUCIÓN DEL PLAN ANUAL DE COMPRAS Y 
CONTRATACIONES (PACC). 

E n cumplimiento a lo establecido en las disposiciones de presupuesto del Decreto Legislativo 
No. 62-2023 (presupuesto 2024), particularmente en los artículos 117, 118 y 119; referente a la 
obligatoriedad dirigida a todas las instituciones del Estado de publicar en el Sistema de 
Información de Contratación y Adquisiciones del Estado de Honduras "Honducompras", que 
es administrado por la Oficina Normativa de Contrat,'lciones y Adquisiciones del Estado 

(ONCAE), y en el Portal de Transparencia de las Instituciones, todas las etapas y modalidades, 
el proceso de contratación y adquisición, iniciando con el PACC y sus respectivas actualizaciones 
o modificaciones acorde a las circulares emitidas por la ONCAE, indistintamente de la fuente 
de financiamiento, fondos nacionales o externos y del monto de la contratación; se identificó lo 
siguiente: 
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a) El TSC estimó un PACC por un valor de L9.2 millones, tnismo que fue publicado en el º uf/A s c.t:-· 

Sistema "Honducompras", administrado por la ONCAE, lo anterior valida el cumplimiento 
de las Disposiciones Generales del Presupuesto. 

b) En el Boletín Estadístico de la Gestión de Contrataciones Públicas de Honduras del período 
2024, publicado por la ONCAE, el TSC presenta un PACC por 100% que corresponde a un 
monto de L9.2 millones, este monto representa todas aquellas compras y/o contrataciones 
en estado de adjudicación (asignación de contrato). 
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CAPÍTULO III 
CONCLUSIONES 

OU~ 018 

1. El Informe de Evaluación de la Rendición de Cuentas de la Ejecución del Gasto se practicó 

con la información proporcionada por el Tribunal Superior de Cuentas (TSC), de cuya 

veracidad es responsable; para la cual presentó LU1a certificación por parte de la Secretaría 

General que manifiesta que los datos son oficiales. Además, fue presentada en los tiempos 

requeridos. Cabe señalar que el presente informe no deberá considerarse como un finiqtúto, 

porque es una evaluación de la liquidación de egresos, y no una auditoría financiera o de 
cumplimiento. 

2. En el Plan Operativo Anual 2024, se observó que existe una coherencia entre atribuciones 

de Sll marco legal, la vinculación con los instrumentos de nación, la definición de sus 

objetivos institucionales y la producción final. Se determinó que su ejecución fue por 100%, 

sustentado en la revisión de los medios de verificación de los resultados de los seis (6) 

productos finales reportados, lo que permite establecer un efectivo cumplimiento de 

aplicación del control sobre los fondos, bienes y recursos del Estado. 

3. En relación a la Incorporación de la Equidad de Género en la planificación y presupuesto, 

se evidenció que el TSC, cumplió con la normativa establecida de reportar tt.itnestralmente 

a SEMUJER su ejecución presupuestaria y de las acciones al respecto. Así mismo contribuye 

a promover la sostenibilidad ambiental y la adaptación del cambio climático mediante la 

realización de Auditorias para verificar el cwnplimiento de la normativa para tales fines. 

4. E l grado de ejecución del presupuesto de egresos fue del 100% (LS39.7 millones), el cual se 

detenninó con base a los registros internos del Sistema de i\dtninistración Financiera 

Integrada (SIAFI) y los reportes internos del TSC; que permite establecer una Confiabilidad 
Razonable en la Orientación y E jecución del presupuesto institucional; Además la 

concentración de gastos fue congruente coo el rol institucional. El cumplimiento P ACC fue 

por 100% (L9.2 millones). . _ .. ·~;::0,~~ 
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AlbaG 
Jefe del Depa • amento de Ve.úficación de la 

Te6rucigalpa MDC., 26 de septiembre, 2025 
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